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SEÑORES
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
SAN LUIS, TOLIMA
E.S.D.
 

PROCESO Res�tución de inmueble arrendado
DEMANDANTE Edgardo Robayo Cuellar
DEMANDADA Comcel S.A.
RADICACIÓN 2023-00049-00
ASUNTO Reposición y aclaración

 
 
Por instrucciones de la doctora ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ, apoderada judicial de COMCEL S.A., me permito
radicar el memorial del asunto junto con tres (3) anexos anunciados.
 
 
Agradezco confirmar el recibido de la presente comunicación,
 
 
Atentamente,
 
 
 
Cordial Saludo,
 

 
Laura Isabel Bermúdez V.
Carrera 7 No. 74-56 Oficina 705
Tel.  (57) (1) 3124329268
Bogotá - Colombia.
laurab@lopezabogadoscol.com
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SEÑORA 

JUEZ PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL 

SAN LUIS, TOLIMA 

E.   S.   D.    

 

PROCESO Restitución de inmueble arrendado  

DEMANDANTE Edgardo Robayo Cuellar 

DEMANDADA Comcel S.A.  

RADICACIÓN 2023-00049-00 

ASUNTO  Reposición y aclaración  

 

 

ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma,  actuando en calidad de 

apoderada judicial de COMCEL S.A. (en adelante “Comcel”) parte demandada en el 

presente proceso, y en concordancia con lo establecido en el artículo 318 del Código General 

del Proceso, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y SOLICITUD DE 

ACLARACIÓN contra el auto que fue notificado mediante estado del 11 de diciembre de 

2023, de acuerdo con lo siguiente:  

 

I. ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO COMO REQUISITO PARA SER OÍDO EN EL PROCESO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 384 del CGP, me permito 

relacionar los comprobantes No. 3290601, 3287178 y 3287276 que corresponden al pago de 

los cánones de arrendamiento de los meses de agosto a noviembre  de la presente anualidad, 

realizados mediante depósito judicial a nombre del señor PABLO EDGAR ROBAYO LUGO 

(Q.E.P.D.)  

 

 



II.  FUNDAMENTOS  

 

2.1.  El auto notificado el 11 de diciembre de 2023 

El pasado 11 de diciembre de 2023 este despacho notificó un auto con fecha del 22 de julio 

de 2021, en el que tiene por no contestada por Comcel una supuesta reforma de la demanda:  

 

 

 

 

 

En el mismo auto, el Juzgado decidió citar a la audiencia prevista en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, que está prevista para los PROCESOS VERBALES 

SUMARIOS:  

 



 

 

Sin embargo, el auto notificado el 11 de diciembre de 2023 debe ser revocado y aclarado por 

cuanto desconoce el trámite y las actuaciones que se han celebrado en el presente proceso.  

 

2.2. FUNDAMENTOS DE LA REPOSICIÓN: No puede el despacho dar por NO 

CONTESTADA una reforma de la demanda que no ha sido admitida.  

 

El despacho dio por contestada la demanda, pero dio por no contestada una reforma de la 

demanda que desconoce mi representada, y que en todo caso no ha sido admitida por el 

despacho.  

 

En ese sentido, mi representada fue notificada del auto admisorio de la demanda del 17 de 

mayo de 2023, mediante dos correos:  

 



a. Correo del 21 de julio de 2023:  

 

 

b. Correo del 24 de agosto de 2023 

 

 

En ambos correos se notificó el mismo auto admisorio, del 17 de mayo de 2023, y se adjuntó 

la demanda principal admitida, sin que se mencionara de ninguna forma una reforma de la 

demanda.  

 



Comcel presentó la contestación de la demanda el 24 de agosto de 2023, dentro del término 

del traslado que empezó a correr desde la primera notificación.  

 

Sin embargo, y verificados los estados publicados en el despacho desde el 17 de mayo de 

2023 (fecha del primer auto admisorio), este despacho no ha proferido ningún auto con el 

que se admita una demanda reformada y en el que se de traslado de la misma, de acuerdo con 

lo contemplado en el artículo 93 del CGP.  

 

 

Por lo tanto, el auto recurrido debe ser revocado :  

(i) Para dar por contestada la demanda, dado que ésta no se reformó, O  

(ii) Para dar el trámite correspondiente a la supuesta reforma de la demanda que 

desconoce mi representada por no haber sido copiada en el correo de radicación, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 93 del CGP.  

 

Lo anterior, con el fin de evitar la configuración de nulidades procesales como la indebida 

notificación del auto admisorio de la reforma, y la vulneración de los derechos de mi 

representada al Debido Proceso.  

 

2.3. FUNDAMENTOS DE LA ACLARACIÓN: La citación a la audiencia prevista 

en el artículo 394 del CGP desconoce el trámite del proceso VERBAL.  

 

En cuanto al trámite del proceso, de acuerdo con su cuantía y según señalado en auto 

admisorio del 17 mayo de 2023, el presente es un PROCESO VERBAL especial de los 

contemplados en el artículo 384 del Código General del Proceso:  

 



 

 

 

En ese sentido, deberá el juzgado aclarar el auto recurrido, para señalar que la audiencia que 

se llevará a cabo es la contemplada en los artículos 372 y 373 del CGP.   

 

III. SOLICITUDES 

 

Teniendo en cuenta los fundamentos anteriormente expuesto solicito de manera respetuosa 

al Despacho:  

1. REVOCAR el auto notificado el 11 de diciembre en el sentido de señalar que Comcel 

contestó en tiempo la demanda y que ésta última no ha sido reformada.  

2. SUBSIDIARIAMENTE,  y en caso de haberse presentado una reforma de la 

demanda, darle el trámite correspondiente de acuerdo con el artículo 93 del CGP.  

3. ACLARAR la citación de la audiencia, señalando que se trata de las audiencias del 

artículo 372 y 373 del CGP, dado que el presente es un proceso verbal.  

 

 

IV. ANEXOS  



 

1. Comprobante de consignación para los meses de agosto a septiembre de 2023  

2. Comprobante de consignación para el mes de octubre de 2023 

3. Comprobante de consignación para el mes de noviembre de 2023. 

 

 

Atentamente, 

 
 

ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

C.C. No. 52.051.679 

T.P. No. No. 85.250 del C.S. de la J.  
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